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Guayaquil, 15 de Febrero del 2018 

Señor: . 
WILLIAM ESPINOZA GARATE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía de LUIS F. ESPINOZA FERRETERIA MUNDIAL COMPAÑÍA 
ANONIMA, en sesión realizada el día de hoy por unanimidad resolvió reelegir a 
usted PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS. Por 
tanto, usted ejercerá la representación legal de la Compañía, individual o 
conjuntamente con el Gerente de la Compañía, conforme al artículo Vigésimo 
Primero de los Estatutos Sociales. 

Ud. reemplaza en sus funciones al señor MARCOS ESPINOZA GARATE, 
nombramiento que fue inscrito el 19 de Mayo del 2017 

LUIS F. ESPINOZA FERRETERIA MUNDIAL. COMPAÑÍA ANONIMA, se 
constituyó, según escritura pública celebrada el 4 de Octubre de 1977, ante el 
Notario Décimo Quinto de este cantón Dr. Miguel Vernaza Requena, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Diciembre de 1977. 

Atentamente, 

FRANCISCO CEPEDA VARGAS 
Secretario Ac-Hoc 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2018, Acepto el cargo de PRESIDENTE de LUIS F. 
INOZA FERRETERIA MUNDIAL COMPAÑÍA ANONIMA. 
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'_ , En cumplimiento “con lo dispuesto, en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes 

1.- Con fecha veintiuno ¡de Febrero del dos mil dieciocho queda) inscrito el 
- presente Nombramiento de Presidente, de “la Compañía LUIS: F. 

ESPINOZA FERRETERIA MUNDIAL C.A., a favor de WILLIAM 

ESPINOZA GARATE, de - fojas 8.166 a 8.169, —Registro de 
Nombramientos número 2.359. 2.: Se tomo nota de este Nombramiento, al 

  

margen de la inscripción respectiva. l > 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ,responsabilidid de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art: 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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